
 
                          

                               
ORDEN

NÚMERO :       428/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 076/2025 (A/SER-047896/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE 
CORRIGE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO N Y TRATAMIENTO 

PRIMERO: Mediante Orden 2914/2024, de 16 de octubre, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de servicios denominado 
MENORES , a propuesta de la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad.

Mediante Orden 209/2025, de 10 de febrero, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del 
citado contrato de servicios, el presupuesto, así como el expediente y la apertura de la tramitación del 
mismo.

SEGUNDO: La licitación de este contrato se publicó el día 21 de febrero de 2025 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas el día 
25 de marzo de 2025.

TERCERO: Se han advertido errores materiales en las cláusulas V.2.A) y VI. del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares.

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente:

DISPONGO

De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

PRIMERO. Eliminar el siguiente párrafo de la cláusula V.2.A) (MEDIOS MATERIALES Y 
PERSONALES QUE DEBERÁ APORTAR EL ADJUDICATARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO- 2. Medios personales- A) Equipo técnicos profesionales) del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

l supuesto de que los profesionales adscritos al servicio no estén sujetos a sigilo por su código 
deontológico profesional, el adjudicatario deberá exigir de su personal el compromiso expreso de 
confidencialidad sobre los datos personales tratados de la familia y el menor, durante toda la vida del 
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Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



 
                          

SEGUNDO. Eliminar el apartado B) PROGRAMA DE TRABAJO de la cláusula VI 
(COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE L PRESTACIÓN DEL SERVICIO) del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares.

B) PROGRAMA DE TRABAJO.
Se requerirá Programa de Trabajo, que será presentado al Director del contrato antes de transcurrido 
un mes desde la formalización del mismo.

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD.
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